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INFORME SECRETARIAL: 22/05/2024. Señora Juez, informo a usted, que el presente proceso se encuentra para dictar sentencia que 
en derecho corresponde. Así mismo, se informa que la parte demandante, mediante memorial presentó desistimiento respecto de uno 
de los demandados. SÍRVASE PROVEER. 
 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 

 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por SOCIEDAD SERRANO OREJARENA Y COMPAÑÍA S.A.S. 
“SOCOL” contra CARMEN ALICIA JIMÉNEZ ORTEGA, JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ Y 
BENIS ESTHER MANGAS DURAN   RAD. 4798040890012023-00104-00. 
 

 

Cuatro (4) junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por la parte demandante, a través de apoderado 
judicial, conforme a las siguientes, 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
Solicita la parte demandante, a través de apoderado judicial, mediante memorial, se emita orden 
judicial dentro del presente trámite, a través de la cual se desista la ejecución en contra de la señora 
BENIS ESTHER MANGAS DURAN, de conformidad con el artículo 314 y 315 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Así mismo, solicita que se continue la ejecución en contra de los señores CARMEN ALICIA JIMÉNEZ 
ORTEGA y JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, quienes se encuentran debidamente 
notificados. 
 
 
Por lo anterior y una vez revisado el expediente, observa esta agencia judicial que, mediante auto de 
fecha veintisiete (27) de julio de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD 
SERRANO OREJARENA Y COMPAÑÍA S.A.S. “SOCOL” contra CARMEN ALICIA JIMÉNEZ 
ORTEGA, JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ Y BENIS ESTHER MANGAS DURAN. 
 
 
En la misma fecha se decretaron a solicitud de la parte demandante las medidas cautelares previas 
consistentes en el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario que devengue 
el demandado, JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, como empleado de la empresa BANANERA 
EL ENANO; y se libraron por secretaría los oficios de rigor.    
 
 
Los demandados CARMEN ALICIA JIMÉNEZ ORTEGA y JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
se notificaron personalmente a través de sus correos personales (luzariana0120@gmail.com y 
emelisafernanda@hotmail.com), respectivamente; tramite que se entendió realizado el día cuatro (4) 
de agosto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, expedida por el Congreso 
de la República, según constancia emitida por la empresa de mensajería ESM (visible a folio 8 de la 
carpeta digital); quienes guardaron silencio al respecto.  
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En cuanto a la señora, BENIS ESTHER MANGAS DURAN, se observa certificado de no entrega al 
correo personal de la demandada, (farima@hotmail.com), emitida por la empresa de mensajería ESM, 
razón por la cual el demandante desiste la ejecución en contra de la antes mencionada. 
 
 
Se advierte, que los anteriores correos coinciden con los indicados por la parte demandante, según 
constancia visible a folio 3 del legajo de la demanda. 
 
 

En el presente caso, el Desistimiento de las pretensiones, se encuentra consagrada en el artículo 314 

del Código General del Proceso, el cual reza lo siguiente:  

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. (...) El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. Si el desistimiento no se refiere a la 

totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él...”  

 
Por lo anterior, se aceptará el desistimiento parcial respecto del cobro de las pretensiones frente a la 
demandada BENIS ESTHER MANGAS DURAN, toda vez que dentro del presente trámite no se ha 
ordenado seguir adelante la ejecución; aunado a que el desistimiento fue manifestado por parte del 
apoderado, quien tiene facultad expresa para desistir de acuerdo al poder conferido. 
 
 
Así mismo, no se condenará en costas a la parte actora, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 316 del Código General Proceso y, teniendo en cuenta que respecto de esta ejecutada no 
se han decretado medidas cautelares.  
 
 
En consecuencia, de lo anterior, y no observando causal de nulidad que invalide lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, administrado Justicia, 
en nombre de la Republica y por Autoridad de la Constitución y la ley. 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones, presentado por la parte ejecutante 
respecto de la demandada, BENIS ESTHER MANGAS DURAN, de acuerdo a lo expuesto en el 
proveído.  
 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de CARMEN ALICIA JIMÉNEZ ORTEGA y 
JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, por lo dicho en la parte motiva de este proveído.   
 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE, la liquidación del crédito en este asunto, siguiendo los parámetros 
establecidos en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

mailto:farima@hotmail.com
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CUARTO: ORDÉNESE el avalúo y posterior remate de los bienes que sean objeto de medida cautelar 
en la Litis.  
 
 
QUINTO: CONDENESE, en costas al ejecutado. FIJAR como agencias en derecho la suma de 
noventa mil pesos M.L ($ 90.000); valor que deberá ser incluida en la liquidación de costas en su 
oportunidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Auto Rad.  2023-00104 / 04-JUN-24 

 SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR  
JUEZ 
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